
Ivúnes 8 ele Marzo de 1869

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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dando disponibles páralos bañistas que 
deseen prolongar su estancia en el es
tablecimiento, un cuarto grande y otro 
pequeño, donde, sin inconveniente del 
servicio público puedan atender por 
mayor número de dias do los que com
prende el turno, á la curación de sus 
dolencias.

2/ Será obligación de los bañistas 
satisfacer por cada cuarto con alcoba 
800 milésimas de escudo diarias y 400 
por los que no la tienen, 1 escudo al 
médico director por la consulta en que 
les prescriba el método para el uso de 
las aguas, 300 mils. por cada baño, si 
viven en el establecimiento, y 400 vi
viendo fuera.

3 .* Los pedidos délos cuartos se 
harán en la secretaria de la Diputación.

4 .a Habiéndose construido varias 
cocheras y cuadras, se advierte que las 
personas que deseen, durante su per
manencia en los baños, disfrutar de 
sus carruajes ó caballerías-, podrán ha
cerlo satisfaciendo préviamente Ta mi
lésimas diarias por la estancia de cada 
caballería, 200 por cada carruaje de 
cuatro ruedas y 135 por cada uno de 
dos ruedas.

5 .a Para mayor comodidad de los 
bañistas, en el establecimiento habrá 
una fonda bien servida cuyo contratista 
viene obligado á elaborar diariamente 
pan y ensaimadas y á no exijir á los 
consumidores mayores precios que los 
marcados en las tarifas que á continua
ción se espresan.

Primera clase.

Desaiiuno.—Chocolate con bizcocho, 
115 mils. de escudo.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ra, un guisado, un asado, ensalada y 
postres, 800 mils.

Cena.—Sopa do aceite ó caldo, un 
guisado, otro plato y postres, 625 mil.

Segunda clase.

Desaguno.—Chocolate con bizcocho, 
115 mils.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ras, un guisado ó asado, ensalada y 
postres 660 mils.

(Lena.—Sopa de aceite, ó caldo, un 
I guisado, ensalada y postres, 560 mils.

Articulo de oficio.
Núm. 1758.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Orden público.—Los señores aléal
es. fuerza de la guardia civil y em- 
leados de seguridad pública, averi- 
;uarán si existe en los respectivos dis
ritos los soldados desertores del regi
mentó infantería de León, cuyos nom
bres y demas señas á continuación se 
spresan, y siendo habidos, los captu
rarán y pondrán á disposición del ex
celentísimo señor capitán general que 
os reclama. Palma 6 marzo 1869.— 
Primitivo Seriñá.

Gabriel Quetgias, hijo de Pedro y 
ile Catalina, natural de Manacor. Esta
tura l metro 682 milímetros, pelo ne
gro, cejas id., ojos castaños, color bue
no, nariz regular, barba ninguna, edad 
18 años. .

José Llompart hijo de Cristóbal y de 
Alalina, natural de Pollensa. Estatura 
1 metro 654 milímetros, pelo castaño, 
cejas id, ojos melados, color sano, na- 
Hz regular, barba naciente, edad 18 
años.

• Núm. 1759.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las B(deares.

Sanidad.—Baños tennales.—A c or da- 
!*o por esta Diputación provincial que 
J'l establecimiento de los baños terma- 
kde San Juan de Campos se abra y 
Permanezca al servicio público desde 
el día 20 de abril hasta el 23 de junio 
Pj'óximo. se anuncia con las adverten- 

que á continuación se espresan, á 
**n de que las personas que deseen go- 
2ai‘ del beneficio de sus aguas puedan 
^iidir á la secretaria de esta Diputa- 
C1°n á tomar turno y pedir los cuartos 
besarlos. " ,,

1 ■a Se adopta el sistema de turnos, 
spnuido en los años anteriores, que

Tercera clase.

Desaguno.—Chocolate con bizcocho, 
100 mils.

Comida.— Sopa, cocido con verdu
ras y postres. 410 mils.

Cena.— Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado y postres, 430 mils.

Ademas suministrará á los pobres 
diariamente tres comidas, las que en 
calidad y peso serán las siguientes, 
con la obligación de suministrarlas en 
el departamento délos mismos.

Por la mañana.

Cinco onzas de pan en sopa.

Al medio día.

Seis onzas de carne, tres ídem de 
arroz en sopa ó dos y mediado fideos.

Ocho idom de pan en seco.

Por la larde.

Cinco onzas de pan en sopa, ocho 
idem idem en seco.

Así las sopas de pan, como las de 
arroz y fideos, han de estar bien con
dimentadas.

Los pobres deberán presentarse en 
la secretaría de la Diputación provistos 
de una certificación del facultativo en 
medicina que les prescriba los baños y 
de un documento que acredite su pobre
za firmado por el alcalde y cura párroco 
del pueblo donde residan, con cuyos do
cumentos, el establecimiento reclamará 
después, de los. Ayuntamientos, el abo
no délas Ires comidas que se hubiesen 
suministrado á razón de 450 mils. de 
escudo por cada dia. Palma 4 marzo 
de 1869.—El secretario interino, Lino 
Vinillos.

Núm. 1760.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Anuncio.—El dia 15 del corriente á 
las 12 de su mañana tendrá lugar en 
esta Administración la venta en pública 
subasta de un falucho apresado con ta

baco de contrabando por el escampa
vía Libertad el dia 5 de este mismo mes.

Arqueo del buque. Metros.

Eslora...................................1‘15
Manga.......................... 2‘40
Puntal........................... ‘65
Estado de vida. 1/4 
Toneladas. 3 y 67 c.

Avaluó del mismo.

El buque con todos sus aparejos y 
enseres de su pertenencia comprendi
dos en inventario justipreciado en 60 
escudos.

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la subasta. Palma 5 marzo de 1869. 
—Juan M. Martin.

Núm. 1761.

Anuncio.—El dia 15 dolos corrien
tes á las 12 de su mañana tendrá lugar 
en esta Administración la venta en pú
blica subasta de un bote aprehendido 
con tabaco de contrabando por los es
campavías Gallardo y Santiago en la 
noche del 9 de noviembre último.

Arqueo del buque. Metros.

Eslora...........................6‘15
Manga................................... VIO
Puntal........................... ‘50
Estado de vida. 1/3.
Toneladas, 1 y 48 c.

Avaluó del mismo.

El bote con todos sus aparejos y 
enseres de su pertenencia comprendi
dos en inventario justipreciado en 10 
escudos.

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimiento 
del público. Palma 5 marzo de 1869. 
—Juan M. Martin.
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Núm. 1762.

Comisaria de Guerra de Palma.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE FEBRERO DE 18G9.

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha-

Dias.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores.

• NÚMERO DE
Su valor.

Escudos.

IMPORTE.

Eses. Mils.

FACTORIAS 

donde han tenido ingreso las compias.
•

Harina del comercio de ¡ ? clase, qs. mis.
20 Palma. D. Bartolomé Pieras.

Paja de pienso.
. 8 16’850

131’800 1
, En la de Mahon.

27 Idem. Antonio Fiol. . 80 1’890
181’200 '

Idem de ídem.
6 Idem. Antonio Mu!. . . 159’87 1’890 302’154 En la de Palma.

Palma 28 de febrero de 1869.—El Administrador, José Torrente.—V.° B.0.—El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 1763. Núm. 1766.

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Distrito militar de las Baleares. Mes de febrero de 1869.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE 1B1ZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.
Cada uno. Raciones

, , .. । , , , , Fane- Sopeso. Su valor, de 6'9375
Días. Pueblos. Aoinbres de los vendedores. gas. Kilóg. Escudos. litros.

Cebada.
22 Ibiza. D. Manuel Escandell de esta vecindad. í 32 3‘ 32

Leña. qtg. mts.
22 Ibiza. Vicente Mari de id. id. . . » » 0‘730 20

Ibiza 18 de febrero de 1869.—El administrador, Adolfo March.—V.° B.°— El 
comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1764.
Distrito militar de las Baleares. Mes de febrero de 1869.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas en esta plaza durante el citado mes.
Dias. Pueblos.________Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad-

Aceite. Litros.
23 Ibiza. D. Manuel Escandell de esta vecindad . 72 0'370

Carbón, Kilogramos.
24 Id. Juan Cardona de esta vecindad. . 1500 0‘025

Escobas. húmero.
24 Id. Francisco Mari, de id. id. . 12 0‘050

Ibiza 28 de febrero do 1869.—El Administrador , Adolfo March.—V.° B.°—El
comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla

Núm. 1765.

Comisaria de Guerra de Palma.

D. Ciríaco Perez de Lar riba Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este juzgado de veinte y 
cuatro de los corrientes se sacan de 
nuevo á pública subasta por termino 
de veinte dias una casa zaguan seña
lada con el número 2, unos entresue
los número 11 y dos boligas números 
1 y 16 de la manzana 164 antes 163 
con todos sus accesorios situados en 

la calle de S. Jaime de esta capital, y 
los entresuelos en la de Torrella, que 
lindan con dichas calles, con casa de 
don Andrés Barceló y con la de don 
Bartolomé Deyá, cuyas fincas son pro
pias de don Francisco de Paula Bailes- 
ter en concepto de heredero de dona 
María Luisa Sorra y Jaume, y se ha
llan retasadas en siete mil quinientas 
libras moneda mallorquína equivalen
tes á nueve mil nuevecientos sesenta 
y cinco escudos, trescientas noventa 
y ocho milésimas. Y queda señalado 
para su remate el treinta de Marzo pró
ximo venidero á las doce de la maña
na en los estrados de este juzgado.

Y para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta se anuncia por medio de este 
edicto, siendo de advertir que serán de 
cargo del comprador los gastos de su- 
basla, remate y demas que se ocasio
nen por el traspaso. Palma veinte y 
siete de febrero de mil ochocientos se
senta y nueve. —Ciríaco Perez de Lar- 
riba —Pedro Gaza.

Factoría de utensilios de Palma. ■ Mes de febrero de 1869

Relación de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.
Dias. Pueblos. Cantidad. Nombre de los vendedores. Precio. Total importe.

Litros. Escudos. Escudos.
21 Palma.

Palma.

500 ‘ 
Kilogs. 
300‘

Miguel Forleza. . . 0’373 186’500

21 José Mas. . 0’007 2’100
Palma 28 de febrero de 1869.—El administrador, Pedro Bestard.—V.° B.°—El 

comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm' 1767.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por segunda vez y tér
mino de veinte dias, una pieza de tier
ra campo de ostensión de una cuar- 
lerada situada en el término de la villa 
de Campos y parage denominado Las 
Eras, lindante por Norte con tierras de 
Francisco Burguera, por Este con ca
mino público de la Rápida y por Sur y 
Oeste con tierras de D. Bartolomé Mez- 
quida; cuya finca embargada á Guiller
mo Mas y Nicolau á instancia del se
ñor conde de San Simón, ha sido re

tasada en la cantidad de 400 escudo 
y se ha señalado para su remate el 3] 
del que rige á las doce de su mafia* 
na en los estrados de este Juzgado. ' 

Lo que se anuncia al público para 
el debido conocimiento, en la intelb 
gencia de que los gastos de la subas? 
ta, diligencia de remate, escritura de 
traspaso y demas consiguientes áesle 
serán de cargo del comprador, raima 
dos de marzo de mil ochocientos se
senta y nueve.—Ciríaco Perez de Lar- 
riba.—Por su mandado Enrique Bonel.
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Núm. 176(8.
Quien quisiere hacer postura á unas 

casas situadas en esta ciudad y calle 
denominada de la Volta (F en Jofi pro
pías de Francisco Alomar y Tomás se
ñaladas con los números 45 y 47 de 
la manzana 150, lindante por la dere
cha entrando, por la izquierda, por el 
fondo y por la parte superior con ca
sa de , don Francisco Javier Dámelo 
marqués de Bellpuig y justipreciadas 
en 1600 escudos; las cuales se sacan 
á pública subasta por térfoino de 20 
dias y á instancia de Pedro Antonio Po
mar y Piña para con su producto sa
tisfacer á este la cantidad de 114 es
cudos 736 milésimas con sus inlere- 
res que le está debiendo dicho Alomar 
y las costas causadas y que se causa
ren, acuda á los estrados de este juz
gado el dia 7 de abril próximo á las 
12 de su mañana, hora señalada para 
su remate que se le admitirá la que hi
ciere, siendo arreglada á derecho, de
biendo advertir que los gastos del re
ñíale y otorgamiento de la escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador 
Palma 6 marzo de 1869.—Ciríaco Pe
rez de Larriba.—Por su mandado.- 
Antonio Cañellas.

Núm. 1769.
Hago saber: que por disposición de esle 

Juzgado y á instancia de los administra
dores de ja herencia de don Antonio Coll, 
se sacan a pública subasta por término di 
veinte dias una botiga y entresuelos ene 
bargados á Paula Llompard y Gamundi, 
sitas ambas fincas en la calle de Jaime 
Ferrer de esta ciudad, señaladas con tos 
números 43 y 45 respectivamente. Linda 
la botiga por la derecha entrando con ca* 
sas de la propia Llompard, por la izqoief* 
da y espalda con almacén de los hereda 
ros de don José Giá; y los entresuelos h°' 
dan por la derecha entrando con casas d6 
los referidos herederos, por la izquierda 
con otras de dicha Llompard, por el fond° 
con cochera de D. Jaime Moya, por el le; 
cho con casas de los repelí ’os heredei'05 
de Giá; se hallan ambas fincas justiprecia' 
das en junto en la cantidad de 7 ’0 esc11' 
dos, y queda señalado para su remate el 
día 20 de marzo próximo á las doce do sa 
mañana en los estrados do es’e juzgado-

Lo que se anuncia al público para c* 
debido conocimiento, en la inteligencia qul¡ 
serán de cargo del comprador los 
de la subasta, diligencia de remate, escr*' 
tura de traspaso y demás consiguiente 
este. Palma 26 de febrero de 1869. 
riaco Perez de Larriba. —P. S.
rique Bonct.
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ados Núm. 1770.

ifia.

Para

■¡ francisco María, Donnet, jue^ de pri
ora instancia del distrito de la Lon- 
¡a de la cuidad de Palma.

teli.
bls* En virtud del presente edicto se saca á 
i a* 'ública subasta por término de veinte dias 
p,.6 escasas unidas compuestas de planta ba
l ú desvan, sitas en el callejón sin salida 

il niíiya villa de So ler llamado de la porte- 
rSC' í. de veinte y seis metros y cincuenta y 

k' pnntimetros cada una de ellas, de es-
)nel

unas 
calle 
pro
s se-

^centímetros cada una de ellas, do es- 
.^don, y unidas lindan por el frente con 
uCbo callejón, por la derecha estrando con 
rdsa de Bartolomé Miró, pur la espalda 
encasa de Antonio Ferrer y por la iz- 
uierda con tierra de doña Josefa Borras; 
medán apreciadas por peritos de nombra- 
¡íento en cuatrocientos óchenla escudos; 
.pertenecen á Miguel, Juana María, Jai- 
ie yJuan Bautista Alcover y Marques, 
le venden á instancia de José Colom y Da-

leve- 
)r el 
ca

nelo 
adas 
acaa

) Po
sa' 
es- 

ere- 
)inar 
jsa- 
juz- 
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para

lápara con su producto hacerle pago de 
lien libras y seis sueldos, equivalentes á 
líenlo treinta y tres escudos doscientas se- 
mla y una milésimas y costas: quedando 
¡eñalado para su remate el dia primero de 
¡bril próximo venidero á las doce de su 
nañana en los estrados del presente Juz- 
-ado: en la inteligencia que serán de car- 
;o del comprador las costas de subasta, 
female y escritura de traspaso. Palma 27 
le febrero de 1869.—Francisco M.a Don- 
cep__Por mandado dé S. S.—Gerónimo 
iureda.

Núm. iTA.
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Por el presente primer edicto, se cita, 
lama y emplaza á todos los que se crean 
on derecho á heredar á Juan Sastre y 
tomas que falleció inlestalo en el hospital 
¡eneral de esta ciudad para que dentro el 
érmino de nueve dias se presenten ante 
este juzgado y escribanía del infrascrito á 
deducir sus derechos en el expediento ra
mo separado del ejecutivo sigue 1). Pedro 
Beus contra I). Francisco de Asprer sobre 
traslación de fondas que obran en poder 
ile Don Juan Bautista Socias, á la caja de 
depósitos de esta provincia; en la inteli
gencia que de no verid arlo dentro del 
término prefijado, les parará el perjuicio 
i que hubiere lugar. Palma 2í de febrero 
de 1869. —Francisco María Donnet.—Por 

mandado. —Antonio Tomás.

diente núm. 4í moderno. Un predio 
llamado las Tosas situado en el distrito 
municipal de Escorca, procedente de la 
Cofradía de San Pedro y San Bernardo, 
el que lleva en arriendo don Juan Miró 
y Morro en precio de 582 escudos. 
Consta dicho predio de terreno de pan 
levar, olivar, encina y monte bajo con 
algunos pozos y una casa rústica en 
regular estado situada hacia el lado N. 
del predio á la cual conduce un cami
no de herradura que principia en el es- 
tremo E. del predio, su eslension su
perficial es de cuarenta y siete hectá
reas sesenta áreas ochenta y cuatro cen- 
liáreas equivalentes en medidas del pais 
á sesenta y siete cuarteradas diez des
tres. Linda por el N. con el torrente lia 
mado de Paréis, por el E. con el pre
dio Aubarca, por el S. con el predio 
son Masip y por el 0. con el predio 
son Colom y con un pequeño torrente 
que desemboca en el de Paréis. Las 
servidumbres de este predio son dos 
caminos uno que le atraviesa de E. áO. 
conduciendo á algunos predios y otro 
que derivando del primero sigue en 
dirección al N. conduciendo á otros va
rios predios y á la torre de Burdiis. 
Hallándose situado este predio en un 
terreno montuoso distante de población 
y siendo el terreno de pan llevar nece
sario para el consumo de los habitan
tes de dicho predio le consideran los 
peritos indivisible sin menoscabo de su 
valor, los cuales lasaron el valor en 
venta de dicho predio en diez y seis 
mil escudos y fue capitalizado por la 
Administración según la renta que pro
duce reduciendo el 10 pg de Admi
nistración, en la cantidad de trece mil 
nóvenla y cinco escudos, sirviendo de 
tipo para la subasta la tasación practi
cado por los peritos..

NOTA. Dicha finca fué tasada y 
medida por don Antonio Porcel y Mas 
agrimensor y perito tasador de tierras 
y por don Lorenzo Rovira agrimensor.

Antonia Coll y con otras de Juan Soler 
fa) Moreyó, y por el O. con tierras de 
los herederos de Carlos Orrach, con ca
mino público con tierras de Bernardino 
Fornés (a) Gruta, con otras de Antonio 
Pont (a) Mal illa, con otras de los here
deros de Salvador Bauza y con otras 
de Pedro José Riulort.

En la parle N. de dicha finca existe 
enclavada una casa en estado bastante 
deteriorado y junto á la misma un al- 
gibe completamente arruinado. Por la 
espalda de dicha casa pasa un camino 
carretero que atraviesa el predio y se
gún los datos adquiridos es de uso pú
blico y cuenta muchos años de exis- 
lencia.

Los peritos, teniendo en cuenta lo 
muy subdividida que está la propiedad 
en la villa de Petra, creyeron conve
niente el que se venda en un solo lote 
la finca de que se trata, calculando 
la renta en cíenlo tres libras mallor
quínas ó sean ciento treinta y cuatro 
escudos ciento ochenta milésimas, ca
pitalizándola en cuatro mil cuatrocien
tos sesenta y dos escudos seiscientas 
sesenta y seis milésimas, tasando su 
valor en venia en cinco mil trescienlso 
cuarenta y ocho escudos cincuenta y 
siete milésimas.

Lo lleva en arriendo don Juan Bar- 
celó con oirás fincas de menor cuanlia 
que existen inmediatas á dicho predio 
por lo que servirá de tipo para dicha 
subasta la cantidad en que la tasaron 
los peritos.

NOTA. Esta finca fué medida y la
sada. por don Gaspar Reynés y Coll 
maestro de obras y agrimensor y don 
Francisco Sanlandreu.

ADVERTENCIAS.

La No se admiiiián posturas 
no cubran el tipo de subasta

que

Núm. 1772.
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
de Bienes Nacionales de las Baleares.

Por disposición del señor goberna
dor civil de la provincia y en virtud de 
k leyes de 1.° de mayó de 1855, 1 1 
'le julio de 1856 ó instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública 
abasta en el dia y hora que se dirán, 

fincas siguientes:
Remate para el dia 16 de abril pró

ximo y hora de las doce de su maña- 
••a, en las casas consistoriales de esta 
capital ante el señor juez de primera 
Estancia don Francisco María Donnet 
y escribano don Antonio Tomas.

BIENES DEL ESTADO.

Uero. — Finca rústica. — Partido de In-

Clero.—Rústicas.—Partido de Mana- 

cor. — Petra.—Mayor cuantía.

Número 21 del inventario.—Espe
diente núm. 48 moderno. Un predio 
denominado La Elia; se compone de 
tierras de pan llevar secano de clase, 
inferior, con unas quince higueras de 
mediana vida, de una porción, como de 
una hectárea, de pinar y ralamales y 
de una pequeña porción de huerto de 
unas doce arcas próximamente que se 
riegan de un derecho de agua que tiene 
el predio en el manantial denominai'o 
Clot den Cova.

El total de dicho predio se compone 
de una superficie de diez y siete hec
táreas cincuenta y seis áreas y cincuen
ta y tres centiareas equivalentes á vein
te y cuatro cuarteradas y noventa y 
tres destres. Linda por el N con tier
ras de Sebastian Arrom, por el E. con 
las del mismo Arrom, con las de Juan 
Vives, con camino público, con tierras 
de Gabriel Calvó, con otras de Antonio

2.a El precio en que fueren rema
das las fincas de corporaciones civiles 
sean de mayor ó menor cuantía, que se 
adjudicarán al mejor postor, le pagará 
este en diez plazos iguales, deá 10 por 
100 cada uno. El primero álos quince 
dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve 
quede cubierto todo su valor según se 
previene en la ley de 11 de julio de 
1856.

3/ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
el arl. 6.° déla ley de 1.° de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, 
podiendo hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública, consoli
dada o diferida conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales o lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos 
no se les hará mas abono (pie el 3 por 
100 anual, en el concepto deque el pa-

o
viembre último, y publicado en la Ga
ceta del siguiente dia 24, se autoriza 
la admisión por su valor nominal de 
los bonos del empréstito de 200 millo
nes de escudos, en pago de las fincas 
que se enagenen por el Estado, en vir
tud de las leyes vigentes de desamor
tización.

5.a Según resulta délos anteceden; 
les y demas datos que existen en la 
administración de propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna que no se es- 
prese; pero si apareciesen otras poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ley se deter
mina.

6 .a Los derechos de espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

7 .a Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
deperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el termino improrogablede 
quince dias, desde el déla posesión. La 
toma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejase de lomarla en el término de un 
mes se considerará como poseedor pa
ra los efectos de esta disposición.

8 .a El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados por 
los agentes de la administración é in
dependientes déla voluntad de los com
pradores pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9 .a Las reclamaciones que con arre
glo al art. 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 deben dirigirse ála 
administración antes de entablarse en 
los juzgados de primera instancia de
mandas contra las fincas enagenadas 
por el Estado deberá incoarse en el 
término preciso de los seis meses in
mediatamente posteriores, á la adjudi
caron. Pasado este término solo se ad
mitirán en los juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sóbrelas fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de evieion á la admi
nistración.

10 .a Ala vez que en osla ciudad, se 
celebrará otro segundo remate en Ma
drid y en cada partido que se cila de 
la linca ó fincas que le correspondan.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la adquisición do las referidas 

• fincas.

NOTAS.

ca.—Escorca.—Mayor cuantía,

Número 39 del inventario. Espe-

Sanlandreu (a) corba, con otras de Mi
guel Llobera (a) Ros y con las de Ga
briel Sansó (a) Mercado, camino me
diante; por e! S. con tierras de Jaime 
Garau (a) Torres, con otras de doña

go ha de ejecutarse al tenor de lo dis
puesto en las instrucciones de 31 de 
mayo y 30 de junio de 1856

4/ ' Por el arl 3 ° del decreto de 
I Gobierno Provisional fecha 23 de no-

1.a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios be
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas" del 
Estarlo, y los demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan 
alas provincias y á los pueblos.

2/ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos ingre-
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sen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Iníante don Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalea, los de las cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas 
cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, áescepcion 
de las capellanías colativas de sangre.

Palma 8 de marzo de 1869.—Jaime 
Escalas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

(CONTINUACION.)

TÍTULO PRIMERO.

DE LA REFUNDICION DE LOS FUEROS ESPE
CIALES EN EL ORDINARIO.

Articulo 1.° Desde la publicación del 
presente decreto la jurisdicción ordinaria 
será la única competente para conocer:

l .° De los negocios civiles y caucas 
criminales por delitos comunes de los ecle
siásticos, sin perjuicio de que el gobierno 
español concuerda en su día con la Santa 
Sedo lo que ambas potes ades crean con
veniente sobre el particular.

2 .° De los negocios comunes civiles y 
criminales de los aforados de Guerra y 
Marina de todas clases re!irado< del servi
cio, y de los de sus mujeres, hijos y cria
dos, aunque estén en el activo.

3 ." De los delitos comunes cometidos 
en tierra por la gente de mar y por los 
operarios de los arsenales, astilleros, fun
diciones. fábricas y parques de Marina ar
tillería é Ingenieros fuera de sus respecti
vos establecimientos.

4 .” De los delitos contra la seguridad 
interior del Estado y del orden público 
cuando la rebelión y sedición no tengan 
carácter militar; de los de atentado y des
acato contra la autoridad, tumultos ó de 
sórdenes públicos y sociedades secretas; 
de los de falsificación de sellos, marcas, 
moneda y documentos públicos; délos de
litos de robo en cuadrilla, adulterio y es
tupro; de los de injuria y calumnia á per
sonas que no sean militares; de los de de
fraudación de los derechos de aduanas y 
contrabando de génert-s estancados ó de 
ilícito comercio cometido en tierra, y de 
los perpetrados por los militares ántes de 
pertenecer á la milicia, estando dados de 
Laja en ella, durante la deserción ó en el 
desempeño de algún destino ó cargo pú
blico.

B .0 De las fallas castigadas en el libro 
3.° del código penal, excepto aquellas á las 
que las ordenanzas, reglamentos y bandos 
militares del I jércilo y Armada señalan 
una mayor pena cuando fueren cometidas 
por militares, que serán de la competen
cia de la jurisdicción de Guerra y la de 
Marina.

6 .° De los negocios civiles y causas 
criminales de los extranjeros domiciliados 
ó transeúntes.

7 .° De los negocios de Hacienda y de 
los delitos de contrabando, defraudación y 
sus conexos, excepto el de resistencia ar
mada á los resguardos do costas.

8 .° De lofc negocios mercantiles.

TÍTULO 11.
*

DE LA JURISDICCION ECLESIASTICA.

Arl. 2.° Los Tribunales eclesiásticos 
continuarán conociendo de las causas sa
cramentales, beneficíales, y de los delitos 

eclesiásticos con arreglo á lo que disponen 
los Sagrados Cánones.

También será de su competencia el co
nocer de las causas de divorcio y nulidad 
del matrimonio, según lo prevenido en el 
Santo Concilio do Trenlo; pero las inci
dencias respecto del depósito de la mujer 
casada, alimentos, liiis-erpeii^as y demás 
asuntos temporales corresponderán al co
nocimiento de la jurisdicción ordinaria.

Arl. 3.° Los ordinarios y metropoli
tanos observarán en la elección de provi
sores y vicarios generales lo dispuesto por 
la real cédula de 4 de agosto de 1790.

TÍTULO III.

DE LA JURISDICCION DE GUERRA Y DE LA DE 
MARINA.

Arl. 4.° La jurisdicción de Guerra y 
la de Marina serán las únicas competentes 
para conocer respectivamente con arreglo 
á las ordenanzas militares del ejército y 
de la armada: .

l .° De las causas criminales por deli
tos que no sean de los exceptuados en los 
párrRos tercero y cuarto del arl. 1.°, co
metidos por militares y marinos de todas 
clases en activo servicio.

2 .” De los delitos de traición que ten
gan por objeto la entrega de una plaza, 
puesto militar, buque del Estado, arsenal 
ó almacenes de municiones de boca ó guer
ra al enemigo.

3 .° De los delitos de seducción de tro
pa española ó que se halle al servicio de 
España, para que deserte do sus banderas 
en tiempo de guerra ó se pase al enemigo.

4 .° Do los delitos de espionaje, insul
to á centinelas, salvaguardias y tropa ar
mada, atentado y desacato á la autoridad 
militar.

5 .° De los delitos de seducción y au
xilio á la deserción en tiempo de paz.

6 .° De los delitos de robo de armas, 
pertrechos, municiones de boca y guerra, 
ó efec os pertenecientes á la Hacienda mi
litar en los almacenes, cuarteles, estable
cimientos militares, arsenales y buques 
del Estado, y del de incendio cometido en 
los mismos parajes.

7 .° De los delitos cometidos en plazas 
sitiadas por el enemigo que tiendan á al
terar el orden público ó á comprometer la 
seguridad de las mismas.

8 .° De los delitos que se cometan en 
los arsenales del Estado contra el régimen 
interior conservación y seguridad de estos 
establecimientos.

9 .° De los delitos y faltas comprendi
dos en los bandos que con arreglo á orde
nanza puedan dictar los generales en Jefe 
de los ejércitos.

10 . De los delitos cometidos por los 
prisioneros de guerra y personas de cual
quiera clase, condición y sexo que sigan 
al ejército en campaña.

11 . Délos delitos délos agenlislas, 
que tengan relación con sus asientos y con
tratas.

12 . De las causas por delitos de cual
quiera clase cometidos á bordo de las em
barcaciones mercantes, asi nacionales co
mo extranjeras, de las de presas, represa
bas y contrabande marítimo, nauíragios, 
abordajes y arribadas.

13 . De las fallas especiales que se co
metan por los militares en el ejercicio de 
sus funciones, ó que afecten inmediata
mente al desempeño de las mismas.

lí. Délas infracciones do las reglas 
de policía do las naves, puertos, playas y 
zonas marítimas, de las ordenanzas de ma 
riña y reglamentos de pesca en las aguas 
saladas del mar.

Art. b.° Cuando un paisano sea juz

gado ante la jurisdicción de Guerra ó de 
Marina por delito que se halle castigado 
en el código penal, la pena que este seña
le será la aplicable en su caso.

Art. 6.° La prevención de los juicios 
de testamentaria y abintestado de los mi • 
litares y marinos muertos en campaña ó 
navegación corresponderá á los jefes y au 
toridades de Guerra y Marina; entendién-, 
dose para este efecto por prevención de 
tales juicios las diligencias expresadas en 
los ares. 351 y siguientes de la ley de en
juiciamiento civil, que deberán acordar, 
siempre que fuese posible, con diclámen 
de asesor, y quedarán archivados en los 
archivos especiales de las expresadas ju 
risdicciones cuando no hayan de continuar
se en el juicio respectivo.

TÍTULO IV.

DE LA SUPRESION DE LOS JUZGADOS ESPECIA
LES DE HACIENDA.

Art. 7.° Se suprimen los juzgados es
peciales de Hacienda.

Los negocios de esta clase se sustancia
rán con arreglo á lo que disponen las le
yes comunes.

Art. 8.“ Los delitos de contrabando y 
defraudación se perseguirán con arreglo á 
la legislación vigente en cada una de las 
provincias de Ultramar: en su consecuen
cia se aplicarán las penas en ella estable
cidas, conservándose al propio tiempo el 
procedimiento administrativo.

TÍTULO V.

DE LA SUPRESION DE LOS TRIBUNALES DE CO
MERCIO, Y REFORMA DEL PROCEDIMIENTO

ACTUAL EN LOS JUICIOS QUE PASAN 
ANTE ESTA JURISDICCION.

Art. 9.° Se suprimen los Tribunales 
especiales de comercio.

Conforme á lo prescrito en el párrafo 
Octavo del art. l.°, la jurisdicción civil 
ordinaria sera compelen te:

1 ." Para conocer en todas las contes
taciones judiciales sobre obligaciones y de
rechos procedei.les de negociaciones, con
tratos y operaciones mercantiles, ya estén 
comprendidas en las disposiciones del có
digo de comercio por reunir los caracte
res determinados en él, ya en leyes espe
ciales.

2 .° Para intervenir en los actos de ju
risdicción voluniaria que se funden en las 
disposiciones del mismo Código, ó que se 
refieran á las obligaciones que se mencio
nan en el párrafo anterior.

Art. 10. Los procedimientos enloda 
clase de juicios, con inclusión de los de 
árbitros y amigables compone lores, y de 
los actos de jurisdicción voluntaria que 
versen sobre negocios y causas de comer
cio y no tengan tramitación señalada es
pecialmente en este decreto, se arreglarán 
á las prescripciones de la ley de enjuicia
miento civil.

Art. 11 So derogan el art. 325 y el 
lib. 5.° del Código de Comercio, la ley de 
enjuiciamiento en ios negocios y causas de 
comercio dada en 24 de Julio de 1830, y 
todas las leyes y disposiciones, cua'quiera 
que sea su clase, que se hayan publicado 
para su inteligencia, complemento y apli
cación.

Arl. 12. Exceplúanse de la derogación 
prescrita en el artículo anterior:

l .° l os procedimientos en los juicios 
de quiebra, los cuales continuarán arre
glándose á las prescripciones del libro 4.° 
del código de comercio, y al lít. 5.° de 
la ley de enjuiciamiento en los negocios y 

I causas de comercio, con las modificacio

nes que se expresarán más adelante.
2 .° El procedimiento de apremio en 

los casos y en la forma que prescribe el 
lít. 8.° de la misma ley, á excepción del 
352, que queda derogado.

Art. 13. No obstante lo prescrito en 
el articulo anterior, será parte en la cali, 
ficacion de las quiebras y rehabilitación 
de los quebrados el ministerio fiscal, en 
los términos que se prescriben en osle de
creto. •

Art. 14. Con arreglo á lo ordenado 
en el art. 10, quedan suprimidos en los 
pleitos de comercio la tercera instancia v. 
los recursos de nulidad y de injusticia no
toria, y establecido el de casación en los 
casos y forma que ordena la ley de enjui
ciamiento civil.

Art. 15. Las actuaciones judiciales á 
que se refieren los arls. 121, 122, 148 
149, 151 , 208, 230, 593, 644, 669’
670, 674, 679, 745, 781, 794, 940*
945, 946. 947, 948, 974, 976, 971’
986, 988, 990 y cualesquiera otros del
código de comercio que tengan por objelo 
hacer constar hechos que puedan interesar 
á los qué promuevan informaciones sobre 
ellos en negocios de comercio, se practi
carán en los Juzgados de 1.° instancia.

Arl. 16. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrán practicarse las 
diligencias á que se refiere en los Juzga
dos de paz de los pueblos que no sean ca
bezas de partido cuando la urgencia del 
negocio ó la circunstancia de existir allí 
los medios de prueba ó los efectos mer
cantiles lo requieran, prévia declaración 
especial de los mismos Jueces fundada en 
cualquiera de dichas circunstancias.

Arl. 17. En las di igencias á que se 
refieren los dos artículos anteriores se ob
servarán las reglas siguientes:

1 .a Cuando hubiere alguna ó algunas 
personas á quienes puedan perjudicar, es
tas deberán ser citadas para su práctica.

2 .a Los promotores fiscales en las ca
bezas de partidos los síndicos de los ayun
tamientos donde existían estas corporacio
nes, y las autoridades locales en los demás 
pueblos, serán citados en los casos en que 
las diligencias puedan afectar á los intere
ses públicos ó á personas puestas bajo la 
protección de las leyes, ó que estén au
sentes ó sean ignorados.

3 .a Los escribanos de actuaciones en 
los Juzgados de primera instancia y los 
secretarios en los de paz darán fé ó certi
ficará!) del conocimiento de las personas 
que reclamen, y de los leslig -s de las in
formaciones que en su caso so practiquen.

Cuando no los conocieren, procurarán 
comprobar su idenlidad por docuc eñios ó 
por personas que los conozcan. En caso 
que fallai en medios de comprobación de 
su idenlidad, lo consignarán en las d¡l¡' 
gencias.

4 .a La intervención de los interesados, 
de los promotores fiscales, de los síndicos 
y de las autoridades locales en su casos6 
limitará al conocimiento é identidad de las 
personas que intervengan en las diligen' 
cias, y á su capacidad legal respecto a' 
carácter con que intervienen, á cuyo efeC' 
lo se les entregarán las diligencias, con* 
cluidas que sean, ántes de que recaig3 
providencia judicial. Cualquier otra red3' 
macion que hagan solo dará lugar á quC 
se declare salvo su derecho para que plie' 
dan usarlo donde y como lo estimen con' 
veniente.

(Se conUnuará.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b i r t -
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